
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00095-00Alu  

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 

DEMANDANTE YONY VALVERDE DOMINGUEZ 

DEMANDADO CRISTILDA MARIA MARSIGLIA HERNANDEZ Y OTRA 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte ejecutante como medida cautelar: 

 

1. Embargo de remanente dentro del proceso ejecutivo que se tramita ante el Juzgado 

Promiscuo 001 Municipal de Puerto Escondido identificado con rad. 

23574408900120190004800 iniciado por Inversiones 20-10 SAS contra Cristilda María 

Marsiglia. 

2. Embargo de remanente dentro del proceso ejecutivo que se tramita ante el Juzgado 2° 

Civil Municipal de Montería identificado con rad. 23001400300220190095900 iniciado por 

Nicanor Álvarez Martínez contra Cristilda María Marsiglia. 

3. Embargo de remanente dentro del proceso ejecutivo que se tramita ante el Juzgado 1° 

Civil Municipal de Montería identificado con rad. 2300140030012019014900 iniciado por 

Julio Cesar Cabrales contra Cristilda María Marsiglia. 

 

La petición se refiere a la medida cautelar descrita en el artículo 466 del CGP, de manera que, por ser 

procedente, se accederá a su decreto.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECRETAR las siguientes medidas cautelares:  

 

1. Embargo de remanente dentro del proceso ejecutivo que se tramita ante el Juzgado 

Promiscuo 001 Municipal de Puerto Escondido identificado con rad. 

23574408900120190004800 iniciado por Inversiones 20-10 SAS contra Cristilda María 

Marsiglia. 



2. Embargo de remanente dentro del proceso ejecutivo que se tramita ante el Juzgado 2° 

Civil Municipal de Montería identificado con rad. 23001400300220190095900 iniciado por 

Nicanor Álvarez Martínez contra Cristilda María Marsiglia. 

3. Embargo de remanente dentro del proceso ejecutivo que se tramita ante el Juzgado 1° 

Civil Municipal de Montería identificado con rad. 2300140030012019014900 iniciado por 

Julio Cesar Cabrales contra Cristilda María Marsiglia. 

 

Límite de la medida $225.000.000. Ofíciese en tal sentido 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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